
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 11 de 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo dentro del cual, mediante auto interlocutorio 

No. 212 del 14 de marzo de 2023 se dispuso la suspensión del trámite hasta el 

día 5 de enero de 2024 por acuerdo de las partes. Sírvase proveer.  

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Sustanciación: Nro. 0015 
Proceso:           Ejecutivo Singular 
Demandante:   CONJUNTO CENTRO COMERCIAL ABASTOS DE LA DORADA 
Demandadas:  LUZ DORIS VARGAS CABALLERO 
Radicado:         2022 00524 00 
 

 
  

Una vez verificada la constancia secretarial de precedencia, previo a la 

reanudación oficiosa del presente proceso ejecutivo, se torna necesario requerir a 

las partes para que en el término de tres (3) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia indiquen del estado actual 

del acuerdo de pago celebrado entre ellas, habida cuenta de que a la fecha, pese 

a haber transcurrido los 10 meses por los cuales se solicitó surtiera efecto dicha 

figura procesal, no se ha informado incumplimiento alguno del convenio 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 001 
del 19 de enero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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